


El Prami se fundó en el año 2005 con el objeto de 
atender y brindar respuestas institucionales, desde 
la IBERO, a la compleja y urgente problemática de la 
migración en la región. Así, el Prami forma parte de 
los esfuerzos de la Compañía de Jesús en favor de 
las personas migrantes forzadas, mediante el impul-
so de proyectos interprovinciales e intersectoriales 
en los contextos migratorios.

En la última década, el Prami se ha caracterizado por 
la cercanía y acompañamiento a albergues, organiza-
ciones de la sociedad civil, y defensoras y defensores 
de los derechos de las personas migrantes. Esa cerca-
nía se construye a partir de una relación horizontal y 
de reciprocidad en la que la Universidad se enriquece 
de los conocimientos y las experiencias de las perso-
nas migrantes, y de quienes las acompañan y defien-
den; y a su vez, estos actores colaboran, se enrique-
cen y fortalecen desde las herramientas y recursos 
que la Universidad aporta a su labor de defensa de 
derechos humanos. 

A partir de esta relación de reciprocidad se promue-
ven procesos de incidencia social y política que van 
desde fomentar narrativas de hospitalidad en las  

comunidades de acogida de personas mi-
grantes; potenciar la acción de las y los defen-
sores; motivar el diálogo, el análisis y la parti-
cipación desde Sistema Universitario Jesuita 
–en colaboración con otros actores de la Compañía de 
Jesús-  para generar respuestas de atención e inciden-
cia; hasta aportar de manera constante insumos en el 
sistema internacional de derechos humanos, como los 
órganos de tratado y las Relatorías Especiales de Na-
ciones Unidas, así como en el sistema interamerica-
no. Un ejemplo, son las audiencias con la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), con 
el fin de promover la mejora e implementación efec-
tiva de los estándares internacionales y nacionales 
de derechos humanos en materia migratoria. Todo 
ello está encaminado a reducir los desequilibrios de 
poder que perpetúan las condiciones de injusticia 
que viven las personas migrantes.

Como parte de los esfuerzos de la Compañía de 
Jesús en los contextos migratorios, el Prami hace eco 
de la propuesta realizada por el Papa Francisco en 
la Jornada Mundial del Migrante 2018, a través de 
los cuatro verbos: Acoger, Proteger, Promover, 
Integrar, para fomentar una cultura de hospitalidad 
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El Programa de Asuntos Migratorios (Prami) es el área de la IBERO encargada de realizar el trabajo 
de incidencia relativo a la transformación de las condiciones de injusticia que se viven en los 
contextos migratorios. El Prami busca fortalecer la garantía de los derechos, así como la dignidad y 
la agencia política de las personas migrantes forzadas, a partir de la construcción de herramientas 
desde la Universidad al servicio de las poblaciones más vulnerabilizadas.

Programa de Asuntos Migratorios
Universidad Iberoamericana Ciudad de México

QUIÉNES SOMOS

Encuentro de personas defensoras “Ellas y Ellos tienen la palabra” 2018

Foto de Portada: Cruce del Río Suchiate en Ciudad Hidalgo 



con horizonte de Reconciliación. Estos cuatro verbos 
son considerados como actitudes fundamentales 
para asegurar que los derechos humanos de las 
personas migrantes sean respetados y pueda existir 
un cambio de perspectiva frente a las migraciones, 
para revertir la hostilidad en hospitalidad y sustituir 
la cultura del rechazo por una cultura del encuentro 
y reconciliación.

Con la claridad de que sólo a través de la 
unidad y el trabajo colaborativo se pueden 
generar estrategias para afrontar la complejidad 
de las violencias e injusticias presentes en el 
contexto migratorio, el Prami mantiene un 

En el Prami entendemos la migración forzada a 
partir del reconocimiento de las migraciones como 
procesos que ocurren bajo la presión de una serie 
de factores estructurales políticos, económicos 
y sociales, relacionados con las desigualdades,  
la exclusión, el despojo y las diversas formas 
de violencia. 

Este enfoque implica que las causas de las mi-
graciones constituyen violaciones a los dere-
chos humanos por Estados incapaces de ofre-
cer condiciones mínimas de vida digna a sus 
poblaciones. Lo anterior pone de manifiesto 
que los diferentes Estados, tanto de origen, como 
de tránsito y destino, tienen responsabilidades en 

El Prami contribuye en la construcción de una sociedad 
más justa, solidaria, libre e incluyente con las personas 
migrantes forzadas a través del trabajo colaborativo 
de sensibilización, fortalecimiento, investigación, 
formación y vinculación de la Universidad con personas 
migrantes forzadas, defensoras y defensores de 
derechos humanos, organizaciones de la sociedad civil,  
obras sociales y universidades de la Compañía de Jesús. 

El Prami promueve una cultura de la hospitalidad 
desde la Universidad con las personas migrantes 
forzadas en vinculación y colaboración con los 
sectores académicos y sociales, tanto locales, 
como nacionales y regionales, para fortalecer 
la defensa y promoción de los derechos humanos, 
la dignidad y la agencia política de las personas 
migrantes forzadas.

ENfOQUE dE trAbAjO y POStUrA ÉtIcO-POlítIcA dEl PrAMI

NUEStrA MISIóN NUEStrA VISIóN 

constante compromiso y participación en las 
Redes Jesuitas de lo Migratorio (Red Jesuita con 
Migrantes México, Centroamérica- Norteamérica, 
Latinoamérica y el Caribe), así como cercanía 
y colaboración permanente con el resto de las 
universidades del Sistema Universitario Jesuita. 
Todo ello con el fin de contribuir al compromiso 
de la Compañía de Jesús para con las personas 
migrantes, desplazadas y refugiadas más 
vulnerables, y en concordancia con la preferencia 
apostólica “Caminar con los excluidos. Caminar 
junto a los pobres, los descartados del mundo, 
los vulnerados en su dignidad en una misión de 
reconciliación y justicia.”
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la protección a los derechos humanos de las perso-
nas migrantes. 

Implica también reconocer que los procesos 
migratorios de las personas son en sí mismos 
procesos de resistencia ante dichas violaciones a 
los derechos humanos, por tanto, destacamos la 
agencia política de las personas migrantes forzadas 
como un elemento clave para entender sus procesos 
y acompañarles en su búsqueda por condiciones 
de vida digna y respeto a sus derechos sin importar 
su situación migratoria. De tal forma, en el Prami 
aspiramos a que se garantice a todas las personas el 
derecho a no migrar, a la vez que se garanticen todos 
los derechos de las personas que deciden hacerlo.

El objetivo general del Prami es fortalecer las capacidades de las personas 
migrantes forzadas y quienes las acompañan, a través de procesos, 
proyectos y acciones que promuevan, defiendan y garanticen el ejercicio 
de sus derechos humanos.  
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líNEAS EStrAtÉgIcAS dE trAbAjO
01.Promoción de narrativas de hospitalidad y 

procesos de inclusión

Responde a un contexto de creciente discriminación, 
xenofobia y criminalización hacia las personas migrantes, 
que legitima el desmantelamiento de los sistemas de 
protección y la consecuente irregularización de las 
personas, lo que impacta en el acceso a los derechos 
en la región de Centroamérica-Norteamérica. Dentro 
de esta línea, el Prami actualmente promueve y es 
parte de los siguientes procesos:

•	 Comunicación política y campaña por la hospitalidad
•	 Incidencia y sensibilización en torno a procesos de 

criminalización de personas migrantes
•	 Producción de cápsulas de audio de WhatsApp 

informativas para las personas migrantes
•	 Actividades artístico-culturales en albergues 

para fomentar la apropiación de derechos de las 
personas migrantes

•	 Observatorio de Racismo y Migración en México y 
Centroamérica, impulsado por Racismo MX

•	 Grupo Impulsor de la Agenda de Acogida e Integra-
ción de Migrantes, impulsado por Oxfam

•	 Mesa de Coordinación y Diálogo de la Ciudad de 
México, impulsada por ACNUR

Algunos de los principales resultados del trabajo en 
esta línea han sido:
•	 La libertad de 7 mujeres migrantes criminalizadas
•	 Una comunidad de más de 4 mil personas en 

redes sociales
•	 Más de 50 eventos artísticos, culturales y 

deportivos dentro y fuera de la IBERO en torno al 
tema migratorio

02.Fortalecimiento a albergues, personas 
defensoras y organizaciones

Esta es una de las líneas centrales del Prami, con-
siderando que las y los defensores son los actores 
que responden a las necesidades de acompaña-
miento de las personas migrantes, asumiendo res-
ponsabilidades no cubiertas por el Estado, como es 
la protección y garantía de derechos, enfrentándose 
a contextos cambiantes y a una constante violencia 
sociopolítica que amenaza y criminaliza el derecho a 
defender derechos humanos. Mantenemos un cons-
tante diálogo con las y los defensores para cons-
truir procesos de fortalecimiento, que van desde la 
documentación, la denuncia, la incidencia, hasta la 
capacitación, la construcción de alianzas y redes de 
trabajo colectivo. Además, el Prami busca visibilizar 
la labor fundamental de protección que realizan las 
personas defensoras de manera cotidiana. Dentro de 
esta línea, el Prami impulsa los siguientes procesos:

•	 Encuentro de Defensores “Ellas y Ellos Tienen la 
Palabra” 

•	 Documentación e incidencia de casos de crimi-
nalización a personas defensoras de migrantes 

•	 Talleres y plataforma de capacitación sobre 
los procedimientos de asilo y regularización mi-
gratoria en Estados Unidos y México para equi-
pos de acompañamiento jurídico en albergues 
de migrantes 

•	 Proceso de fortalecimiento de la Red de 
Documentación de Organizaciones Defensoras de 
Migrantes

•	 Campañas de acopio para necesidades de los 
espacios de atención a personas migrantes

Campaña por la Hospitalidad en Tijuana, 2019 
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Algunos de los principales resultados del trabajo en esta 
línea han sido:
•	 Una década de encuentros anuales de personas 

defensoras “Ellas y Ellos tienen la Palabra” con la 
participación de 270 defensores y defensoras de migrantes 
del mundo

•	 Documentación y acompañamiento de 29 casos de 
criminalización de defensoras y defensores

•	 Más de 20 campañas de acopio y colectas. En 2018 
recaudamos más de medio millón de pesos para la atención 
humanitaria de las caravanas junto con el SJM y JRS

En esta línea se han construido relaciones de colaboración 
entre academia y sociedad civil con la finalidad de 
desarrollar procesos de investigación y formación que 
aporten al trabajo de incidencia y contribuyan a la 
protección de los derechos y la dignidad de las personas. 
En estos procesos se incorpora de manera activa a las y los 
estudiantes. En esta línea, el Prami impulsa y forma parte 
de los siguientes procesos:

•	 Monitoreo de la situación de derechos de humanos de las 
personas migrantes en la región:
a) Colectivo de Observación y Monitoreo de 
Derechos Humanos en el Sureste Mexicano
b)Monitoreo sobre la re-implementación del Protocolo 
de Protección a Migrantes (MPP) en Tijuana

•	 Investigación sobre la militarización del Instituto Nacional 
de Migración con el Programa de Seguridad Ciudadana

•	 Colaboración con la Maestría en Estudios sobre Migración
•	 Grupo de trabajo transdisciplinar sobre Migración IBERO 
•	 Seminario permanente Inmovilidad en las Américas

03. Investigación y formación para la incidencia 
ignaciana

Algunos de los principales resultados del trabajo en esta 
línea han sido:
•	 Colectivo de Observación y Monitoreo del Sureste 

conformado por 18 organizaciones de Chiapas y Tabasco 
ha producido más de 120 comunicados de actualización 
de monitoreo y 3 informes anuales

•	 Red con más de 40 investigadores de 21 países; 
8 conversatorios; 1 línea del tiempo anual con 120 eventos 
documentados sobre migración y pandemia

•	 2 informes con estudiantes e investigadores de Posgrados 
de la IBERO: Antropología y Migración

•	 Posicionamiento IBERO sobre lo migratorio con la 
participación de 9 departamentos y Áreas

Campaña por la Hospitalidad en Tijuana, 2019 
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04. Coordinación Sistémica con Migrantes (CSM) 
y Redes Jesuitas con Migrantes (RJM)

La CSM es un espacio de trabajo en red que ar-
ticula los esfuerzos de los programas, institutos o 
áreas de lo migratorio de las universidades del Sis-
tema Universitario Jesuita (SUJ). A su vez, la CSM 
forma parte de la dimensión investigativo-teórica 
de la Red Jesuita con Migrantes Centroamérica y 
Norteamérica (RJM CANA). 
 
Además, el Prami de la IBERO Ciudad de Méxi-
co también forma parte de la dimensión de inci-
dencia de la RJM CANA. El trabajo de las Redes 
Jesuitas con Migrantes articula los esfuerzos in-
tersectoriales (educativo, social y pastoral) de  
la Compañía de Jesús en los contextos migrato-
rios. Dentro de esta línea, el Prami impulsa y forma 
parte de los siguientes procesos:

•	 Seminario Permanente de Movilidad Humana 
del SUJ y publicaciones periódicas

•	 Dimensión investigativo-teórica de la RJM 
CANA: Seminario de la RJM CANA

•	 Dimensión de incidencia de la RJM CANA: mo-
nitoreo en fronteras

•	 Grupo de trabajo de pares de incidencia de la 
Red Jesuita con Migrantes Latinoamérica y el 
Caribe (RJM LAC)

Algunos de los principales resultados del trabajo 
en esta línea han sido:
•	 3 publicaciones del SUJ
•	 Más de 10 coloquios, conferencias y conversatorios
•	 5 audiencias de la Comisión Interamericana de De-

rechos Humanos y la participación por 4 años con-
secutivos en los informes temáticos de la Relatoría 
especial de migración de Naciones Unidas

Para el Prami el trabajo en red es fundamental para el desempeño de sus funciones y para lograr una inci-
dencia pertinente al contexto migratorio regional. Por lo que algunas de sus principales alianzas y colabora-
ciones son con los siguientes actores de la IBERO, de la Compañía de Jesús y fuera de la Universidad:

AlIANzAS y cOlAbOrAcIONES

Estudiantes de la Ibero CDMX en Las Patronas, 2013 

Asamblea Continental de la Red Jesuita con Migrantes, 2022 Caravana de Madres de Migrantes Centroamericanos Desaparecidos en la Ibero CDMX, 2014 



Universidad Iberoamericana CDMX 
•	 Programas de la Dirección de Incidencia
•	 Maestría en Estudios Migratorios del Departamen-

to de Relaciones Internacionales
•	 Posgrado en Antropología Social del Departamen-

to de Ciencias Políticas y Sociales
•	 Clínica Jurídica para Refugiados Alaíde Foppa del 

Departamento de Derecho
•	 Radio Ibero

Sistema Universitario Jesuita (SUJ)
•	 Coordinación Sistémica con Migrantes (CSM): Pra-

mi del ITESO, Prami Torreón, Asuntos Migratorios 
del IDHIE Ibero Puebla, Programa de Estudios Mi-
gratorios de la Ibero León y Coordinación de Inci-
dencia Ibero Tijuana

Obras y redes Jesuitas
•	 Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro 

Juárez (Centro Prodh)
•	 Servicio Jesuita a Migrantes México (SJM)
•	 Servicio Jesuita a Refugiados México (JRS)
•	 Red Jesuita con Migrantes México (RJM-México)
•	 Red Jesuita con Migrantes Centroamérica y Norte-

américa (RJM-CANA)
•	 Red Jesuita con Migrantes Latinoamérica y el Cari-

be (RJM-LAC)

Albergues
•	 Albergues de la Ciudad de México: Casa Tochan y 

Casa de Acogida Formación y Empoderamiento de 
la Mujer Migrante y Refugiada (CAFEMIN)

•	 Red de Documentación de Organizaciones Defen-
soras de Migrantes (conformada por 27 albergues 
de atención a migrantes) 

Organizaciones y redes de derechos humanos de 
las personas migrantes 
•	 Programa Casa Refugiados (PCR)
•	 El Día Después (EDD)

•	 Aluna Psicosocial 
•	 Racismo MX
•	 American Friends Service Committee (AFSC)
•	 Centro de Derechos Humanos Fray Matías de 

Córdova (CDH Fray Matías)
•	 Colectivo Movilidades Libres y Elegidas (Colibres)
•	 Oxfam México
•	 Colectivo de Observación y Monitoreo de Derechos 

Humanos del Sureste Mexicano (conformado por 18 
organizaciones locales, nacionales e internacionales)

•	 Colectivo de Monitoreo y Observación Migratoria 
en Tijuana (conformado por siete organizaciones 
nacionales e internacionales, además de Ibero Tijuana)

•	 Red TDT (conformada por 84 organizaciones de de-
rechos humanos)

Organizaciones regionales e internacionales
•	 Centro para la Justicia y el Derecho internacional (Cejil)
•	 Frontline Defenders (FLD)
•	 Franciscans International (FI)
•	 Promotores para la Liberación Migrante (PLM)
•	 Ipas CAM

Organismos internacionales de derechos humanos
•	 Relatoría especial sobre los derechos humanos 

de las personas migrantes – Organización de las 
Naciones Unidas (ONU)

•	 Relatoría especial de personas defensoras de derechos 
humanos – Organización de las Naciones Unidas (ONU)

•	 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) en México

•	 Oficina de la Alta Comisionada de Derechos Huma-
nos de Naciones Unidas (ONU-DH) en México 
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Equipo
El equipo del prami está conformado por:
Coordinación: Margarita Núñez   
Asistencias: Ángeles Hernández y Samantha Mino
Apoyo administrativo: María Eugenia Alonso

Encuentro de personas defensoras “Ellas y Ellos tienen la palabra,” 2019
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 https://prami.ibero.mx/

 pam@ibero.mx

 Programa de Asuntos Migratorios - 
IBERO CDMX

 @PRAMI_IBERO

 @prami.iberocdmx
Cruce del Río San Pedro en Tenosique 


